NSTRUMENTO NUMERO __________ DEL LIBRO _________________.- COMPRAVENTA Y MUTUO HIPOTECARIO.-  En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintiuno de diciembre de dos mil doce.- Ante mí, ____________________________, notario de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene:  a) COMPRAVENTA.- Comparecen los señores  ______________________, de _____________ años de edad, ______________, del domicilio de ______________, Departamento de _____________________, a quien no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad número__________________________, y con Número de Identificación Tributaria________________________, relacionando la personería con que comparece al final de esta escritura, y quienes en esta parte de este instrumento serán conocidos como “los vendedores”  Y ME DICEN:  1) Que es dueño y actual poseedor, en proindivisión y con los porcentajes que se indican mas adelante, de un  urbano en forma de apartamento, situado SEGÚN ASIENTO DE INSCRIPCION, en CONDOMINIO “A” CENTRO URBANO AMATEPEC, EDIFICIO OCHENTA, APARTAMENTO TRECE, CENTRO URBANO AMATEPEC, PORCION “B” CORRESPONDIENTE A LA UBICACIÓN GEOGRAFICA DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR,  y según antecedente, se describe así: APARTAMIENTO NUMERO TRECE. Dicho Apartamiento es del sistema mixto, y tiene una extensión superficial de CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS y una capacidad de CIENTO CUARENTA Y SEIS METROS CUBICOS y VEINTISEIS DECIMETROS CUBICOS, el cual mide y linda: AL NORTE, en siete metros setenta y dos centímetros. AL ORIENTE, en ocho metros diez centímetros. AL SUR, seis metros cuarenta centímetros. AL PONIENTE, en tres tramos, el primero de cinco punto cuarenta metros, el segundo, de uno punto treinta y dos metros, y el tercero de dos puntos setenta metros. El referido inmueble debidamente inscrito a favor de los vendedores  bajo matrícula número SEIS CERO CERO OCHO CERO CERO SEIS UNO-A CERO CERO CINCO UNO  del Registro de La Propiedad Raíz e Hipotecas Primera Sección del Centro.-  2) Los porcentajes que tiene cada propietario en el inmueble descrito son los siguientes:  El señor______________________, es propietario del cien por ciento; que por el precio de CATORCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, recibidos del señor __________________________,  le venden libre de gravamen  el inmueble descrito, haciéndole la tradición del dominio, posesión y demás derechos entregándoselo materialmente.- 4) Presente el señor _________________________, de __________ años de edad, ______________, del domicilio de _________________, del Departamento de ________________, a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número________________________, y con Número de Identificación Tributaria_______________________, Y ME DICE: Que acepta  la venta  que se le hace, y también acepta la tradición de dominio y demás derechos transferidos, manifestando estar enterado del régimen de condominio que rige el inmueble adquirido, tanto de las disposiciones de la Ley de Propiedad Inmobiliaria por Pisos Y Apartamientos como de las del reglamento del Condominio.- 5) Los otorgantes dicen que los vendedores no tienen parentesco con el comprador.- Hice la advertencia del artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado y doscientos veinte del Código Tributario.- Por estar exenta esta venta no agregaré el recibo del pago del Impuesto Sobre Transferencia de Bienes Raíces.-  6) RELACION DE PERSONERIA.- a) Doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que comparece el señor_______________________en nombre y representación del señor____________________________, por haber visto la Escritura Pública de Poder Especial  otorgada por éste a favor del compareciente _______________________, en la ciudad de San Salvador a las dieciséis horas del seis de febrero de dos mil doce ante el notario ____________________________ y en cuyo texto se faculta al apoderado a vender en nombre de su mandante el derecho proindiviso que le corresponde sobre el inmueble que ha sido objeto de este contrato, descrito y relacionado en la parte relativa a la compraventa en esta escritura, pudiendo recibir el precio, y hacer la tradición de dominio al comprador junto con la entrega material.- Este poder, no lo agregaré al legajo de anexos de mi protocolo pues contiene todavía actos pendientes de ejecución por parte del  apoderado que no se agotan con el presente acto no obstante su calidad de Especial.- b) También doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que comparece siempre el señor ________________________________ en nombre y representación del señor ________________________, por haber visto la Escritura Pública de Poder Especial  otorgada por éste a favor del compareciente _________________, en la ciudad de San Salvador a las nueve horas del veintiocho de septiembre de dos mil once ante el notario ____________________ y en cuyo texto se faculta al apoderado a vender en nombre de su mandante el derecho proindiviso que le corresponde sobre el inmueble que ha sido objeto de este contrato, descrito y relacionado en la parte relativa a la compraventa en esta escritura, pudiendo recibir el precio, y hacer la tradición de dominio al comprador junto con la entrega material.- Este poder lo agregaré al legajo de anexos de mi protocolo pues se agota con el presente acto y además tiene calidad de Especial.- B) MUTO HIPOTECARIO.-  Continúa presente el señor _________________________________, de las generales antes expresadas y que será denominado a partir de hoy como "el deudor", Y ME DICE: Que ha recibido  de parte de los señores:___________________________ todos de las generales ya mencionadas, y  quienes en esta parte de esta escritura se denominarán “los acreedores”, la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en calidad de mutuo y que ha destinado para completar el precio de venta del inmueble relacionado y descrito en el literal A)  de esta escritura, en la parte relativa a la compraventa; esta suma no devengará intereses pero en caso de mora, devengará un interés penal del diez por ciento anual sobre cualquier cantidad adeudada.-  El deudor se compromete a cancelar la suma prestada en un plazo que inicia este día y vence el día veintiocho de febrero del año dos mil trece.- Todo pago se hará en el lugar expresamente designado por los acreedores, y el deudor acepta que por la mora en la obligación contraída los acreedores puedan reclamar el cumplimiento del pago del total adeudado.- Para cualquier efecto legal derivado de este contrato, el deudor y los acreedores se someten a la competencia de los tribunales de San Salvador, pudiendo los acreedores designar al depositario de los bienes embargados, persona a la cual el deudor releva desde este momento de la obligación de rendir fianza y cuentas.- Serán por cuenta del deudor todos los gastos que ocasionaré este adeudo, incluyendo lo de su inscripción y cancelación, y los llamados personales, aunque de acuerdo a las reglas generales no fuere condenado en costas.- El deudor manifiesta aceptar que los acreedores no cancelarán la hipoteca que hoy se constituye mientras hayan saldos pendientes.-  GARANTIA HIPOTECARIA.- Para garantizar todas las obligaciones que ha contraído, el deudor constituye PRIMERA HIPOTECA sobre el inmueble que ha adquirido en esta misma escritura, relacionado y descrito en la parte relativa a la compraventa; el referido inmueble aún no está inscrito a su favor pero es inscribible por estarlo su antecedente de acuerdo a la matrícula citada.- En la referida hipoteca quedan incluidas las mejoras presentes y futuras y en caso de ejecución.-   Así se expresaron los comparecientes, a quienes he explicado los efectos legales de este instrumento y leído que les hube lo escrito, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.
